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¿Cuántos tipos de juzgados y tribunales hay en
España?

España está organizada de tal manera que la soberanía nacional corresponde a los ciudadanos ya que, ellos

son los titulares del poder público, del que derivan el resto de los poderes: Legislativo (hace las leyes),

Ejecutivo (ejecuta las normas) y Judicial (interpreta las leyes y hace que se cumplan a través de sus

sentencias). 

La organización judicial en España es compleja. Existen diferentes tipos de Juzgados y Tribunales que

conforman el sistema judicial de nuestro país, así como las competencias que le corresponden a cada uno de

ellos. 

A la hora de clasificar los Juzgados y Tribunales que integran este organismo se puede hacer en base a varios

aspectos. Teniendo en cuenta su organización territorial, existen juzgados que tienen competencias dentro 

de los municipios; otros que extienden sus competencias al partido judicial -unidad territorial integrada por

uno o más municipios limítrofes dentro de la misma provincia-; juzgados de provincia; juzgados que

extienden su jurisdicción a toda una Comunidad Autónoma, y, en el último caso, los que más territorio

abarcan, que son los juzgados que tienen competencias en todo el Estado. 

Por otro lado, si se clasifican en base al orden jurisdiccional, se estaría hablando del carácter de los temas

que tratan e ...
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